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Nacionalismo y
relaciones entre
poderes*

EduardoLópez-Aranguren

H asta la creacióndel Estadode las
Autonomíasa partir de la aproba-
ción de la Constituciónde 1978 no

es posiblehablaren propiedadde la existencia
de«relacionesentrepoderes»enla Españapos-
terior a la guerracivil, es decir de un conjunto
importantedeactividadeseinteraccionesquese
danentreentidadesde gobiernode todo tipo y
nivel dentrode un sistemapolítico compuesto.
Existían las regiones,pero no existíanpoderes
regionalesequivalentesa los statesen los Esta-
dos Unidos, a los lánder en Alemaniao a las
provinces en Canadá. El poder central, el
gobiernocentral,eranommipresentesy suauto-
ridadprácticamenteilimitada entodoel territo-
rio estatal.La actividadpolítica no incluíaotra
actividadintergubernamentalquelaescasamen-
tedesarrolladaconlos enteslocales(diputacio-
nesy ayuntamientos)y éstaeralaúnicaque se
podíaanalizardesdela cienciapolítica.Pero a
partir de septiembrede 1977, cuandose resta-
bleceprovisionalmentela Generalitatde Cata-
luña,y sobretodoa partir de febrerode 1983,
cuandose constituyenlas últimascomunidades
autónomas(Extremadura,Baleares,Madrid, y
Castillay León), no sólo es posiblesino nece-
sariocomenzaraestudiarlas relacionesentreel
poder central,los poderesautonómicos,y los
podereslocales,y empezaraexaminarcuestio-
nescomolas siguientes:¿Cuálesson los limites
de la autoridaddel poder central?¿Entrequé
poderesy conarregloaquécriterios se dividen
lascompetenciasy funcionesquenocorrespon-
denalpodercentral?¿Cuálesson lasrelaciones
conectasy justas entre los diversostipos de
poder?

La institucionalización del Estado de las
Autonomías significó, entre otras cosas, la
celebraciónde eleccionesautonómicasa partir
de 1980.Y por lo que se refiere a Cataluñay
el País Vasco, tales eleccioneshan resultado
siempreen un voto nacionalistaclaramente
superioral voto favorableapartidosde ámbi-
to estatal,de maneraquesongobiernosnacio-
nalistas,o gobiernosde coalición con predo-
minio y presidenciasnacinalistas,los quehan
ejercidoy ejercenel poderen las comunidades
catalanay vasca.De maneraquelas relaciones
entreel podercentraly el poderregional-auto-
nómico de Cataluñay el PaísVascose carac-
terizan, y se distinguenen las relacionescon
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otrascomunidadesautónomas,por el naciona-
lismo del poderautonómico.Ello planteamúl-
tiples cuestionesconcretasqueconstituyenel
díaadía de las relacionesintergubernamenta-
les. Y planteapor encimade todasellas dos
grandes interrogantesgeneralesque son los
quevoy a tratar de exploraren esteartículo:
¿Cómoafectael nacionalismoa las relaciones
entre poderes? ¿Qué efecto tiene sobre el
nacionalismola temáticay la problemáticade
las relacionesentrepoderes?

Del conceptonacionalismohay tantasdefi-
nicionescomo ensayos,artículoso libros se
han escrito sobre este complejo fenómeno
desdeque Mancini se ocuparadel tema en
1851 hastanuestrosdías, pasandopor Renan
en 1882 o Pratde la Ribaen 1894.Lasmúlti-
plesdefinicionesexistentespodríanserrecogi-
das y sometidasa examen,agrupándolasen
categorías,identificando los elementosesen-
ciales de cadacategoría,y señalandolas dife-
rencias cruciales entre ellas. Pero como el
temade esteartículono es el nacionalismoper
se sino más bien el de la vinculación actual
entreel nacionalismoy las relacionesentreel
podercentraly los poderesregionales(«esta-
dos» en un sistema federal, «comunidades
autónomas»en el sistemaespañol),no parece
necesariodetenerseen tales actividades.Lo
quesi hayquehaceresseleccionarunadefini-
ción, la queuno piensequemejorcombinala
captaciónde lo esencialdel fenómenocon la
utilidad y la simplicidad, que constituya el
puntode partidaparael análisissubsiguiente.

Como ya haceañosobservaraHans Kohn
(1968),elnacionalismocentrala lealtadsupre-
ma de la genteen la nación-estado,bien sea
éste algo ya existente,bien seaalgo que se
deseaqueexista,algo quese piensaquedebe
existir. En el pensamientonacionalista, el
punto de referenciaesenciales la nación-esta-
do (naciónqueha adquiridoel grado máximo
de autonomía,la independenciasoberana),lo
cual significa, para empezar,que la nación-
estadoes consideradala forma de organiza-
ciónpolítica ideal, naturaly normal,la estruc-
tura indispensablepara todas las actividades
políticas, sociales,culturalesy económicas.A
partir de la identificaciónde la nación-estado
comoel puntode referenciabásicode la ideo-
logía nacionalista,o mejor, como el objetivo
esencialdel movimientonacionalista,entende-
remos por nación «un grupo de genteque

comparteel sentimientode que forman una
comunidad,de quehay algoquelos une(aun-
que les puedaser difícil explicar qué es ese
algo), y quequieretenersu propioestado».Esta
definición de nación implica, en primer lugar
que la naciónes unacriaturadel sentimientoy
de la voluntadmásquede la razón,en segundo
lugar que el sentimientode pertenenciaa un
grupo (nosotros)exige que haya otros (ellos)
que no pertenecen,y en tercer lugar queuna
naciónsólopuedeexistiren relaciónconelcon-
ceptodeestado(véaseKirsch, 1994).

En otro lugar y hacealgún tiempo (López-
Aranguren, 1983) presentéun modelo para
analizarlos fenómenosconocidoscomo «na-
cionalismo periférico» y «regionalismo».Mi
visión teórica del nacionalismolocal y del
regionalismoidentificabatreselementoscom-
ponentesesencialesde estosfenómenos.

Enprimerlugar,el nacionalismo/regionalis-
mo tiene su baseen la existenciade dWeren-
cias regionalesobjetivas. Durantela Primera
Repúblicaespañola,y parajustificar el Pro-
yecto de Constitución Federalde 1873, se
empleó el término de «diversidad»regional,
mientrasquemástarde,y hoy día, se prefiere
másbien la expresiónde «hechodiferencial».
La lenguay en generalla cultura, lahistoriay
las institucionessocialesque históricamente
hansurgidoy se handesarrollado,y la econo-
mía regional son «hechosdiferenciales».Las
pretensionesy políticas uniformizadoras y
homogeneizadoresqueen regímenescentrali-
zadosemanande un centroculturaly política-
mentedominantecreansituacionesde discn-
minación y opresión objetivas. Y de igual
manera,eldiferentegrado dedesarrollosocio-
económicoregionalindicao revelasituaciones
objetivasde desigualdad.

El segundoelementocomponentedel nacio-
nalismoy del regionalismoes el elementopsi-
cosocialquehe llamadoconciencianacionall
regional. Ahorabien,la conciencianacionalo
regionalno es algoque se tiene o no se tiene,
sinomásbienalgoquepuedetenerseenmayor
o menorgrado,algoquepuedeestarmáso me-
nos desarrollado.De forma similar aGiddens
(1975),quiensostienequepuedendistinguirse
diferentesniveles de concienciade clase,se
mantieneaquíque hay diferentesniveles de
desarrollode la conciencianacionaly regio-
nal, niveles quepodrán ser identificadoscon
ayudade los indicadoresapropiados.El mayor
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o menordesarrollode la conciencianacionaly
regional estáen función de las percepciones,
explicaciones,y aspiracionesque individuos
elaborano adquieren,e intemalizan,en el con-
texto espacial,temporaly social en el que se
encuentran.Laspercepcionesse definencomo
un «percatarse»o «ponerseal corriente»de las
diferenciasy desigualdadesde todo tipo que
separanalpropiopuebloy su territorio deotros
pueblosy territorios,o a laregiónperiféricadel
centro.Las explicacionesproporcionaninter-
pretacionesde las diferenciasy desigualdades
percibidas, es decir identifican los factores
explicativosy sugierenel modoenque lacom-
binaciónde esosfactoresproducela situación
percibida.Y las aspiraciones,que resultande
la comparaciónimplícita de la situación y las
condicionesexistentescon la situación y las
condiciones ideales, indican los objetivos y
metasnacionalistasaperseguir.

Además,y éste es el tercer elemento, una
conciencianacionalo regional altamentedesa-
rrolladaentrelos miembrosdeunacolectividad
plasmará,a través de la formulación de una
ideologíamejoro peorelaborada,en unamovi-
lizacióny organización(partidospolíticos,aso-
ciacionesculturalesy de otro tipo) en defensa
de los interesesculturaleso económicosde la
regióny en apoyode las aspiracionesnactona-
les/regionales.Comotodaideología, la ideolo-
gía nacionalista/regionalistatendráun compo-
nenteexistencialde descripciónde cómo son
las cosasy de interpretaciónde cómoseha lle-
gadoa esasituación,y un componentenorma-
tivo de expresiónde cómodebenser las cosas,
que incluirá los objetivos o metasnacionalis-
tas/regionalistasfundamentales.

Aunquelos componentesdel nacionalismoy
del regionalismoseanlos mismos(hechosdife-
renciales,conciencianacional/regional,y movi-
lización-organización)hay unadiferenciacru-
cial entreestosdosfenómenos:Mientrasqueel
nacionalismoes,paradecirlo ahoraenpalabras
de Friedrich (1968), la voluntadconscientede
dar a la nación un orden político, esdecir, de
proporcionarleun estado,el regionalismoes un
movimientoqueno pretendeni proponecomo
metael logrode un estadopropio.De modoque
vamosadefinir la regióncomoelespaciosocial
en el que la gentecomparteel sentimientode
que forman unacomunidad,de quehay algo
quelos une (aunqueles puedaserdifícil expli-
carquéesesealgo),y quieredirigir suspropios

asuntos.Paracaptarenunapalabraesta«direc-
ción propia de los asuntospropios»utilizare-
mosel conceptode autogobierno.

Independenciay soberaníason conceptos
directamenteligados al nacionalismo,a la na-
ción quequieresernación-estado.Y lo mismo
cabedecirrespectoal conceptodeautodeterrni-
nación (en términosgenerales,elderechodeun
puebloa decidir acercade su propia forma de
gobierno,a decidir su propio futuro, libre de
coercióno influenciaexternas).Antonio Casse-
se (1985) ha distinguido entreautodetermina-
ción externay autodeterminacióninterna. La
autodeterminaciónexternaaludea un derecho
de libre elecciónenel contextode unasituación
defmidapor la opresióncolonialistao imperia-
lista por partede unapotenciaextranjera,y su
ejercicio tiene como objetivo la liberación de
esaopresión,el liberarsedel yugo colonial/im-
perial.Mientrasquelaautodeterminacióninter-
na se refieremásbienal derechode un pueblo
o, st se prefiere,de unanación a realizar una
elecciónlibre que respondaa sus aspiraciones
en el marcode un sistemaestatalcuyo status
internacionalno se cuestiona Cuandoindivi-
duos,gruposo partidosenel PaísVascoo Cata-
luñareclamanel derechode autodeterminación
aludiendoel Artículo Primero,párrafosegundo,
de la Cartade lasNacionesUnidas estáninter-
pretandoesteartículo en el sentidode autode-
terminacióninterna.

Autodeterminación,independenciay sobe-
ranía son, en cambio, conceptos ajenos al
regionalismoy ala regiónquereclamael auto-
gobierno. El conceptoque mejor define las
aspiracionesregionalistases el conceptode
autonomíaregional. La autonomíaentrañala
creacióny consolidaciónde las diversasinsti-
tucionesregionalesnecesariasparael autogo-
bierno,la capacidadparaformular los propios
objetivosoperacionalesen los ámbitoscultu-
ral, económico,social, etc., y el poder para
tomarlas decisionesfinalesorientadasal logro
de las metasy de los objetivosregionales.Así
pues,laverdaderaautonomíaregional implica
la transferenciaa las institucionesregionales
por el estadodeunapartede la soberaníaesta-
tal. La extensióny los límitesde la autonomía
regionalsonprecisamenteloscontenidosesen-
cialesde un Estatutode autonomía.

La existenciade hecho y de derechode
poderesregionalessuscitaautomáticamentela
cuestiónde cómo son/debenserlas relaciones



entreel podercentraly los poderesregionales.
La existenciadepodereslocales(diputaciones
provinciales,ayuntamientos,cabildos,conda-
dos, townships,etc.) necesariamentehacemás
numerosasy complejas las relacionesentre
unospoderesy otros. Y si reconocemosque,
como ya apuntaraHans Kohn en 1968,hay
una «tendenciainequívoca hacia formas de
cooperacióny organizaciónpolítica suprana-
cionales»,tendenciascuyamanifestaciónmás
evidenteesla Unión Europea,entoncesparece
obvio quenoshallaremosanterelacionesentre
poderesaunmásintricadas.

Descendamosahoradel planoteóricoy con-
ceptualalplanoempírico.Paramejorentender
el planteamientode la cuestiónde las relacio-
nesentrepoderes,analizaremosel Estadoespa-
ñol de las Autonomíasdespuésde un breve
examende la realidadfederal de los Estados
Unidos.Con la firma y posteriorratificaciónde
la Constituciónde los EstadosUnidosde 1787,
quereemplazóa los Artículosde la Confedera-
ción de 1781, los estadosamericanosestable-
cieron un sistema federal de gobierno que
comenzóa funcionar en 1789. El federalismo
esunaforma deorganizaciónpolíticaenlacual
las actividades de gobierno están divididas
entregobiernosregionalesy un gobiernocen-
tral quelos abarcaa todos.Los dosniveles de
poder—el poder centralgeneraly los poderes
regionalesconstitutivosde la federación—tie-
nenautoridadformal sobreel mismoterritorio
y lamismapoblación.El poderestádistribuido
de tal forma quecadatipo de gobierno tiene
ciertas funciones en las cuales le compete
tomarla decisiónfinal. Es decir,algunosasun-
tos son de la exclusiva competenciade los
poderesregionalesy se hallan constitucional-
mentefueradel ámbitodeautoridaddel gobier-
no central, mientras que otros asuntos se
encuentran constitucionalmente fuera del
alcancede la autoridadde los poderesregiona-
les. Al mismotiempo,la formade distribución
del poderprotegela existenciay la autoridad
tanto del poder central como de los poderes
regionales(Elazar 1972,Linz 1997). Es parte
normaldelavidapolíticael quesurjanconflic-
tos entreel podercentral y los poderesregio-
nales acercade la interpretaciónde cláusulas
constitucionales,y cuandoesoocurre corres-
pondedecidir a un tribunal constitucional.Se
piensageneralmentequeel principal mérito y
valordel federalismoes sucontribucióna una

toma de decisionespolíticasdescentralizada(o
no-centralizada).

El temacentral del federalismoamericano
incorporadoen la Constituciónde 1787 esque
el poder y la autoridadson compartidosporel
podercentralfederaly los poderesregionales
estatales.La fórmula de división de poderes
establecidapor la Constituciónde los Estados
Unidosse encuentraporun ladoen el Artículo
1, Sección8, y porotro ladoen laEnmienda10,
ratificada en 1791. El Articulo 1, Sección8,
dondese especificanlos poderesdel Congreso,
constituyeelorigende laconcepcióndelpoder
federalcomouno depoderesenumerados,y de
la ideadequeel gobiernofederalestálimitado
al ejerciciode tales poderesenumeradosen la
Constitución.Por suparte,laEnmiendaX, que
declaratextualmente«Los poderesno delega-
dos a los EstadosUnidos por la Constitución,
ni prohibidosporésta a los Estados,quedarán
reservadosrespectivamentea los Estadoso al
pueblo»,es la piezaconstitucionalquesostiene
la idea que existenpoderesreservadosa los
Estadosy quecorrespondena los Estadoslos
poderesresiduales.

La cuestióncrucialqueemergede talescláu-
sulasconstitucionaleses si laConstituciónhabía
creadounanación o másbienunaliga de esta-
dossoberanos,cuestiónquese plantea,comoes
bien sabido,en diversosmomentoshistóricos.
Aquí serásuficientedestacarquelaConstitución
de 1787diseñaun podernacionalmásfuerteque
el contenidoen los Artículos de la Confedera-
ción, y quela cláusulafundamental,piezaclave
delsistemafederalamericano,es lacontenidaen
el segundopárrafodel Artículo VI:

EstaConstitución y las Leyesde los
EstadosUnidosquede ella dimanen,y
todoslos Tratadosquesecelebreno que
vayanacelebrarsebajola Autoridad de
los EstadosUnidos, constituiránla Ley
supremade la Nación; y los juecesde
todoslos Estadostendránobligaciónde
acatarla,a pesarde cualquierDisposi-
cióncontrariaquepudieraestarconteni-

• da en la Constitucióno en las Leyesde
cualquierEstado.

Estepárrafo,conocidocomola cláusulade la
supremacíadel poder nacional en su esferade
podery competenciasobreel poderde los Esta-
dos se convertirá másadelanteen el elemento



esencialde la soberaníanacional.La sustitución
de los Artículos de la Confederaciónpor la
Constituciónde 1787 representa,pues,unavic-
toria notablede la perspectivanacionalista.Vic-
toria ciertamenteno definitiva, puesno eshasta
el triunfode la Unión en laGuerraCivil (1861-
65) queelconflicto entresupremacíanacionaly
soberaníaestatales resueltoa favor de lasupre-
macla del poder nacional, lo cual implicarála
desapariciónde la doctrinaquemanteníaquela
Constituciónera un pactoentreestadossobera-
nos,cadauno conlos derechosde interposición
e invalidación de las leyes aprobadaspor el
Congresode los EstadosUnidosy conel dere-
choa separarselegalmentede la Unión2.

Es en estecontextode una tinica nación—la
nación americanaformadapor los estadosUni-
dos de América— en el que se desarrollarála
teoría y la prácticade las relacionesentreun
podernacional(federal)supremo,los cincuenta
poderesestatales,y los podereslocales(encar-
nadosen condados,ayuntamientos,towns/zips,
distritosescolares,y distritosespeciales).

¿EsEspañauna anica nación?El Articulo 2
de la ConstituciónEspañolade 1978 comienza
claray rotundamente:«La Constituciónsefun-
damentaen la indisolubleunidadde la Nación
española,patria comúne indivisible de todos
losespañoles...».Estanaciónestáintegradapor
«nacionalidadesy regiones»que tienen un
«derechoalaautonomía»reconocidoy garanti-
zado por la propia Constitución(Artículo 2).
Esta visión, denominémoslaconstitucional,
sedapuesunaprimera concepciónde España.
En laactualidad,y dadoquelasdiversasnacio-
nalidades y regiones se han constituido en
ComunidadesAutónomasy accedidoasuauto-
gobierno, Españatendríaque ser descrita,de
acuerdocon laConstituciónde 1978,comouna
Nación de ComunidadesAutónomas,aunque
muy raravez se utiliza tal término,prefiriéndo-
seen su lugarel de Estadode las Autonomías.

Han sido numerososlos comentariosque ha
provocado la distinción que la Constitución
estableceentre«nacionalidades»y «regiones».
Es unánimeel acuerdoen que la autonomía
regional que contemplael Titulo vm de la
Constitución fue diseñadocon el objetivo de
proporcionarunasoluciónal problemavascoy
a la cuestióncatalana(y en menor medidaal
casogallego).Ahorabien,los redactoresde la
Constitución, no queriendo referirse al País
Vasco, Cataluñao Galicia como «naciones»,

perosintiendola presión—y portanto la necesi-
dad—dediferenciaraestosterritoriosde lasres-
tantes regiones, optaron por el término de
«nacionalidades»~. Pero,al no proporcionarla
Constitucióndefinición alguna de «nacionali-
dad» ni tampoco precisarla(s) diferencia(s)
entre «nacionalidad»y «región»,la significa-
ción del concepto«nacionalidades»quedasu-
mida en la ambigiledad~. Hay quesuponerque
lasnacionalidadesserían—o tendrían—algomás
quelas regiones(bien en hechosdiferenciales,
bien en desarrollo de la conciencianacional,
bien en movilización y organizaciónsocial y
política,paraformularlo en términosdel mode-
lo queyo propongo),perono llegaríaaalcanzar
el statusdenaciones.A mi mododever, el tér-
mino constitucionalde «nacionalidades»está
muypróximo ensusignificaciónalaqueleatri-
buye FranciscoPi y Margall en Las nacionali-
dades(1876),texto en el quetiendeautilizarse
intercambiablementeconel de «naciones».

De acuerdocon la Constitución de 1978,
pues, la visión de Españacomo una (anica)
nación ha de serdescartadapor irreal, desfasa-
da y anticonstitucional.Sin embargo,si se con-
sideraconstitucionaly, por muchoshastapro-
gresista,unavarianterecientedelaconcepción,
la que define a Españacomo unanación de
nacionest Plumas autorizadashan escrito
explicandoy defendiendoestavisión. España
es,segúnGregorioPeces-Barba(1994),

un Estadoque ha ido integrandoy cons-
truyendo a una nación como comunidad
de sentimientos,de culturasy de lenguas
quees compatibleconla existenciaen su
interiordeotrasrealidadesnacionalesmás
limitadas, queasu vez son compatibles
conla ideade España,comolaexperien-
cia históricaha demostrado,sobretodo si
las estructurasdel poderpolítico no aho-
gansupersonalidadpropia (p. 148).

Y Antonio Elorza(1996), despuésde observar
que«lacalificaciónde Españacomo“naciónde
naciones”no ha tenido buenaprensa»,razona:

«Naciónde naciones»no es malaex-
presiónparadesignaresapeculiarsitua-
ción de fonacionesnacionalescomci-
dentesen torno a una principal queha
registradoestrangulamientosfundamen-
tales para su desarrollo.Esto genera,
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indudablemente,tensionese intransigen-
cias (...) Francia, Italia o Inglaterrano
tienenesteproblema,nosotrossí (p. 10).

Una cuestióninteresantey pertinentees la si
esta concepción de España como nación de
nacionestiene,yenquégradotiene,algúnsopor-
te empírico.Puesbien,elprincipal apoyoempíri-
co de estevisión se encontraríaen lo que desde
hacepocosañosse vienedenominandoel fenó-
menodela identidaddual. Y aunque,ami juicio,
hay unarelaciónlógicaentreuno y otroconcep-
tos —«naciónde naciones»e «identidaddual»—,
hayquedecirquetal vinculaciónno se hasugeri-
do claray precisamenteconanterioridad.

Partiendode la premisade que la identidad
queaquínos conciernees la identidadsocial(y
no la personal),y entendiendopor identidad
socialensusentidomásgenerallaautodefinición
de unapersonaen relación a otros <The Social
ScienceEncyclopedia1985), la identidaddual
en el casoque nos ocupaserála autodefinición
del ciudadanocomomiembro,simultáneamente,
de una comunidadnacional-estatal,y de una
comunidadnacional-regional.La existenciade
una identidaddual significa quea la pregunta
¿quiénsoy?,¿quésoy?,¿quéme consideroyo?,
la respuestaimplica unaadscripcióncompatible
y no excluyentetanto al ámbito nacional-estatal
comoal ámbitonacional-autonómico.La impli-
caciónfundamentalde laexistenciade unaiden-
tidad duales la posibilidadde unalealtadcom-
partida, hacia institucionesnacionales-estatales
porun ladoy nacionales-autonómicasporelotro.

El indicadorde identidaddualcomúnmente
utilizado en investigaciones sociológicas
desdelos primerosañosde la décadade 1980
es el item que pide a la personaentrevistada
que indiqueentrecinco posibilidades,la frase
quemejorrefleja lo queél/ellase considerao
siente6~ En la interpretacióndelasrespuestasa
tal preguntautilizaremosel término de identi-
daddualestiictaparareferirnosa aquellosque
se siententan vascos/catalanes/gallegos/anda-
luces/etc.,comoespañoles(esdecir, igualmen-
te lo uno y lo otro); reservaremosel términode
,dentidaddual conpreferencia,parareferirnos
a aquellosquesesientenespañolesy vascos/
catalanes!gallegos/andaluces/etc.,pero más
de lo unoquede lo otro; y el términoidentidad
exclusivareflejaráel sentimientode aquellos
que se sienten sólo españoles(«identidad
exclusiva española»)o sólo vascos/catala-

nes/gallegos!andaluces/etc.(«identidadexclu-
siva regional»). Puesbien, en la Tabla 1 se
presentanlos resultadosprocedentesde inves-
tigacionesdiversasrealizadasendiferenesaños.

En la Tabla 1 hallamosincongruenciassor-
prendentes(Cantabria,La Rioja) y fluctuacio-
nes llamativas (Murcia) que planteaninterro-
gantesalos queno voy atratardedarrespuesta.
Lo queinteresaaquídestacaresquelosdatosde
laTabla 1 indicanqueencasi todaslas comuni-
dades, un alto porcentajede la población
(mayoríaabsolutao relativaenmuchasdeellas)
estádispuestaa manifestarun sentimientode
«identidaddual estricta». Y un buennúmero
adicional estádispuestaa manifestarun senti-
miento de lo que he denominado«identidad
dual conpreferencia»~.

Taleshallazgosconstituyenlabaseempírica
de la concepciónde Españacomo «naciónde
naciones».Paraquienestienenestavisión, la
identidadcomoespañoles compatiblecon la
tdentidadcomo catalán,por ejemplo;y vice-
versa,la identidadcomocatalánescompatible
con la identidadcomo español.La nacionali-
dadespañolay lanacionalidadcatalanano son
incompatibles.Y si existela doble nacionali-
dad, entonceshabráque considerara España
comouna naciónformadapor otrasnaciones:
catalana,vasca,gallega,etc. Y tambiénhabrá
queadmitir que la lealtad a la naciónEspaña
es compartida,pongamosporcaso,conla leal-
tad a la naciónCataluña.Luis Moreno(1997),
quien ha reflexionadoprofundamentesobreel
significado de estos datos sobre identidad
dual, se atrevea ir máslejos cuandosugiere
quelaexistenciadel fenómenodela identidad
duales un argumentoimportanteparala fede-
ralizaciónde Españaqueélpropone.

Sin embargo,los datosde 1995 sobreiden-
tidadtambiénmuestranque34 porcientode la
poblaciónvascaadultase sentía«sólovasca»
(27 por cientoen 1998); que 21 por cientode
los canariosse sentían«sólo cananos»,y que
15 por cientode los navarrosse sentían«sólo
navarros»~. Su identidad es exclusivamente
nacional-autonómica.¿Qué será, entonces,
paraellosEspaña?Así llegamosa unaconcep-
ción de Españadiferente de las anteriores:
Españano es «una única nación», ni una
«naciónde nacionalidadesy regiones»,ni tam-
pocouna«naciónde naciones»sino un Estado
plurinacional,un estadointegradopordiversas
naciones,la nacióncastellana,la nacióncata-
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Tabla 1

Identidaddualeidentidadexclusivaenlas 17 comunidadesautónomasespañolasen diversos
añosapartir dc 1985 (porcentajes)*

Identidaddual Identidaddualcon Identidadexclusiva Identidadexclusiva

Comunidad estricta preferencia española regional

1985 1990 1995 1998 1985 1990 1995 1998 1985 1990 1995 1998 1985 1990 1995 1998
Andalucía 666262—192427— 811 6— 3 2 4—
Aragón
Asturias

58 56 48 — 23 17 14 —
— 53 55 — — 28 26 —

12 17 33 —
— 12 10 —

—
—

4 3 —
7 9 —

Baleares —4844— —2511— —2738— — 0 7—
Canarias — 50 38 — — 33 27 — — 4 13 — — 12 21 —
Cantabria — 83 16 — — 8 10 — — 7 68 — — 2 3 —
Castilla-León — 56 43 — — 14 20 — — 27 32 — — 1 4 —
Castilla-Mncha. — 58 43 — — 18 12 — — 22 41 — — 4 3 —
Cataluña 48 36 45 — 27 36 33 — 11 11 11 — 11 14 10 —
Extremadura — 62 63 — — 21 24 — — 16 10 — — 1 3 —
Galicia 525952—343532— 5 4 7— 6 1 9—
LaRioja
Madrid

— 66 96 — — 17 4 —

— 42 37 — — 17 10 —

— 12 — —

— 38 50 —

—

—

2 — —
1 2 —

Murcia —6827— — 815— —2054— — 5 3—
Navarra — 45 47 — — 25 36 — — 8 1 — — 23 15 —
PaísVasco 36 35 31 36 24 24 24 23 10 16 10 9 28 20 34 27
C.Valencia 53 58 56 — 27 15 15 — 17 24 26 — 1 4 3 —

* Los porcentajes han de sumarse para cada año
y «no contesta».

horizontalmente. No se han incluido losporcentajescorrespondientes a los «no sabe»

Fuentes:
1985: LApez-Aranguren y García Penando (t991: 1234). Moreno (1997: 129).
1990: García Ferrando etal. (1994: 16). Moreno (1997: 130).
1995: Moreno (1997: 135).
1998: Demoscopia (diario El País. 19-10-1998).

lana,lanacióngallega,lanaciónvasca,etc.En
una conferenciapronunciadaen 1992, José
Antonio Ardanza, lehendakaridel Gobierno
Vasco, formulaba claramentela crítica a la
visión de Españacomo «naciónde naciones»,
críticasobrelaqueseva aerigir la concepción
de EspañacomoEstadoplurinacional:

La identidadentre Estadoy Nación
sigue siendo la clave. Uno se pregunta
ademássi esaidentificación,proclamada
en nuestrocasodesdeelEstadoespañol,
esalgomásqueunaafirmaciónvolunta-
rista,históricamentecuestionable,jurídi-
camenteirrelevante y, lo que es más
importante,sociológicamentecuestiona-
da por algunascolectividades(...). Por-
que...unacosaha quedadoclaray ésta
esqueunaNaciónpuedeencontrarcabi-
da y encajeenotro Estado,perono cabe,
desdeluego,en otra Nación. Y nosotros,

los nacionalistasvascos, creemosque
Euskadies unaNación.Estaes la reali-
dad y, hoy por hoy, por incómodaque
resulte, es una realidad inevitable
(Ardanza1994/a;lacursivaes mía).

Es decir, paraArdanzala pertenenciaa la
nación es excluyente,y no cabe,por tanto, la
doble pertenenciaa dos nacionesdiferentes
simultáneamente~. Rechazadala visión de
Españacomo una «nación de naciones»,el
primer paso quehay que dar, a juicio de los
nacionalistascatalanes,gallegoso vascos,es
el reconocimientode quese tratade unareali-
dadpluri nacional.El presidentede laGenera-
litat de Cataluña,Jordi Pujol, lo decíaclara-
menteen un discursoen el Senadoel 26 de
septiembrede 1994.

Nosotrosvemosa Españacomo una
realidadplurilingúe, pluriculturaly plu-
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rinacional(...). [Ello] conlíevalareivin-
dicación constantede unaestructurade
Españaquerespondaplenamentea esta
idea plurinacionalque tenemosde ella
(Pujol 1996/b:246).

El marcofundamentalde esaestructuraque
sereivindicaestáformadopor el Estadopluri-
nacional. En expresiónde JuanJoséIbarretxe
(1996),entoncesvicelehendakaridel Gobierno
Vasco, Españaes un «Estadode naciones,el
Estadoalquepertenecemos».Desdeestapers-
pectiva,sólo cuandose reconozcaqueEspaña
es un Estadoplurinacionalseráposibleedificar
unaestructuraestatalestablea travésdel con-
sensoy el pacto. Sólo en esascondiciones,y
paraemplearpalabrasde JosepAntoni Durán
Lleida (1996/b),el líder de Unió Democrática
de Catalunya, podrán las diversas naciones
«sentirsecómodasen un Estadocomúny com-
partido».Estápendientetal reconocimientopor
parte de los gobiernosy partidos gobernantes
de ámbito estatal(PSOEy PartidoPopular),lo
cualhahechodeclararalpropio Duráni Lleida
que «la transiciónpolítica españolano habrá
acabadohastaque hayaun auténticoEstado
plurinacional»(diario El País, 15-6-1997),y a
Jordi Pujol que «seguiráhabiendotensiones
mientrasno se nos reconozcaquesomos una
naciónconsoberaníay elpoderquenoscorres-
ponde,siempreen el marcodel Estadoespa-
ñol» (diario El País, 30~6~l997)~

Lasvisionesde Españaquepodemosconsi-
derarvigentes —la constitucional, la variante
«naciónde naciones»,y el Estadoplurinacio-
nal— tienenen comúnel reconocimientode la
existenciade realidadespolíticas y gobiernos
intermediosentreelpodercentraly lospoderes
locales:Existen las nacionalidadesy las regio-
nes,y existenlos gobiernosautonómicos.Pero
únicamentelos quesuscribenla definición de
Españacomo Estadoplurinacional,y de ellos
sólo el segmentoque pudiéramosdenominar
«nacionalistaradical»semuestrapartidariodel
reconocimientoy ejercicio del «derechode
autodeterminación»que puedaconducira la
creaciónde un Estadopropio, a la transforma-
ciónde la naciónen nación-estado.

El Estadopropio, la nación-estado,ha sido
la metaclásicade la ideologíanacionalista,el
objetivo fundamentaly tradicionalperseguido
por los partidosnacionalistas.Ahora bien, el
logro del Estadopropio soberanoe indepen-

diente,en el marcode un Estadodemocrático
como el españolactual, pasapor el principio
de autodeterminación;y ello no sólo en Espa-
ña sino tambiénen otrospaísesenqueexisten
fuertes nacionalismoslocales o periféricos.
Por tanto, es el principio de autodetermina-
ción, sureconocimientocomoderechoen pri-
mer lugar, y la posibilidadde su ejercicio en
un segundomomento, la reclamacióno exí-
gencianacionalistapor excelencia

El ejercicio del derechode autodetermina-
ción implica el derechoa la secesióny al esta-
blecimientode un estadoindependientesi así
se decidiera.El argumentoqueprincipalmente
justifica la secesiónen el marcode un Estado
multinacional es que sólo la independencia
puedegarantizarlosderechosdequienescons-
tituyen minoríasoprimidas,o se autoperciben
comominoríasoprimidas(Linz 1997).Peroen
cambio,y por supuesto,el derechoasepararse
por mediodel ejerciciodel derechode autode-
terminaciónpuedeservisto como no aconse-
jable por una mayoría de la población que
dude de su viabilidad o funcionalidad, de
maneraque las nacionalidadesbien podrían
optarporestablecero mantenerun autogobier-
no democráticoy una autonomíapolítica y
administrativaen el senode un Estadoplun-
nacional.

Con frecuencia se ha observadoque la
Constitución españolade 1978 no contempla
la autodeterminacióncomo derecho de las
nacionalidadesy regiones. El derechoque
reconocey garantiza,en cambio, innecesario
es repetirlo, es la autonomíay el accesoal
autogobierno(articulo 2 y Capítulo3 del Titu-
lo VIII). Por tanto, cualquier intención de
satisfacerconstitucionalmentelas reclamacio-
nesde autodeterminaciónexigida previamen-
te una reformade la Constituciónde acuerdo
conlas normasy el procedimientoestablecido
en suTitulo X. Otracosamuy diferentees,en
el supuestode que a través de unareforma
constitucionalseconsiguierael reconocimien-
to del derechoa la autodeterminación,que se
lograradarrespuestaconsensuadaacuestiones
cruciales que su ejercicio entrañada:¿Qué
puebloasentadoen quéterritorio dentrode un
Estadopreexistentecuyo statusno se cuestio-
na tiene el derechoaejerceresederechoa la
autodeterminación?¿Quién lo decide y con
arreglo a quécriterios? ¿En quécondiciones
políticas y socialestiene sentidosu ejercicio?



Nacionalismoy relacionesentrepoderes

Sin embargo,no voy a detenermeyo en inte-
rrogantescomo éstos porqueotros ya se han
ocupado de tales cuestionesrecientemente
proponiendorespuestasrazonables12•

Cuando entramosen el terreno empírico
hallamosque los datosde quedisponemosen
lo que se refiere a las preferenciasde las
poblacionesadultas de Cataluña y el País
Vascoen la cuestiónde laarticulaciónpolítica
de lapropiacomunidadautónomaenelEstado
españolreflejan —véasela Tabla 2— un cierto
apoyoal principio de autodeterminacion.

Tabla 2

Status preferido para la propia comunidad
autónoma en la cuestiónde la articulación
del Estado español,en Cataluña y el País

Vasco,entre losaños1990y 1998
(porcentajes)

Cataluña
Preferencia 1990 1996

PaísVasco
1990 1998

Comunidadautónoma
comoahora 46
Estadoen un sistema
federal 22
Ejercicio del principio
de autodeterminación
parallegar aserun
estadoindependiente 28
Otras** —
Noopina 4
TOTAL 100

(1015)

34

29*

23
9
5

100
(784)

55

16

20
—
9

100
(362)

42

15

32
—

11
100

(1800)

* En el cuestionariode 1996 no se incluyó la opción «Estado
en un sistema federal».Esta cifra corresponde a la opción
«Que siga siendo unacomunidad autónomaperocon más
competencias».

** «Queforme parte de un Estado con un gobiernocentral».
Esta opción no se incluyó en el cuestionario de 1990.

Fuentes:
1990: García Ferrando etal. (1994: 183).
1996: Centro de investigaciones Sociológicas. Estudio nY 2.228:

«Conciencia nacional y regional» (1996).
1998: Demoscopia. Véase el diario El País, 19-l0-1998.

En tomoaunacuartapartede la población
adulta catalana y alrededorde una tercera
partede la poblaciónadultavascamanifiesta
su preferenciapor el principio de autodeter-
minación. Son minoría, pero minoría impor-
tantequeno sedebeignorarni descartar.Así,
en el PaísVasco las cifras de los partidarios

del principio de autodeterminaciónson nota-
blementesuperioresa los porcentajesde voto
válido obtenidospor la coalición Herri Bata-
suna/EuskadiHerritarroken las convocatorias
aeleccionesautonómicasde los últimos años
(incluidaslas del 25 de octubrede 1998 enlas
queestacoalición consiguióel 17,9 por cien-
to del voto).

Pero los datos indican tambiénque en la
sociedadcatalanay en la sociedadvascauna
buenapartede lapoblación,unaclaramayoría
absoluta,consideranqueen su casono existe
necesidadde reivindicarel derechode autode-
terminación.Parecequeparamuchosde ellos
no hay alternativa al Estatuto de autonomía
vigentequeseacapazde ofrecerun marcoque,
respetandola realidadplurinacionalde Espa-
ña,permitaformular un proyectode desarrollo
social másatrayenteo prometedor.Lo impor-
tanteparaeste segmentode la poblaciónserá
quese cumplanlos preceptosestatutarios,que
se ampliela autonomíahastadondelo permi-
tan el Estatutoy la Constitución,quizáque se
avancehacia la creación de una estructura
federal.

En cualquier caso, ha sido frecuenteen los
últimos añosla reivindicacióndel principio de
autodeterminaciónpor partede líderesnacio-
nalistascomo XabierArzalluz (PNV), Carlos
Garaikoetxea(Eusko Alkartasuna), Joaquín
Triadú (CiU), y Ángel Colom(EsquerraRepu-
blicanade Catalunya),ademásde cualquiera
de los miembrosde lamesanacionalde Herri
Batasuna.Veamos,por ejemplo,manifestacio-
nes de Carlos Garailcoetxea,lehendakaridel
Gobierno Vasco hasta 1985, en distintas
fechas.

Nosotrossomospartidarios del reco-
nocimientodel derechode autodetermi-
nacióny de suejercicio (1995).

Nosotros,en EA, defendemosel dere-
chode autodeterminacióncomoun prin-
cipio democráticoy aceptaremosdepor-
tivamente, cualquiera que sea, la
decisióndela mayoríasocial(1997/a).

Somospartidariosde un cambioen el
marcojurídico-político para reconocer
el derechode autodeterminaciónde los
pueblos(...). Ese derechono excluyea
nadiede la expresiónde su voluntady
de la concurrenciade sus ideas en un
procesodemocrático(1 997/b).
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Expresionescomolas anterioressonaspira-
cionesideológicas,son parte esencial de la ideo-
logia nacionalista en cuanto que indican el
objetivo o metacrucial aconseguir.La autode-
terminacióncomopasohaciaun Estadopropio
soberanoe independientese especificaperiódi-
camente en los documentos programáticos de
los partidos nacionalistascomo aspiracióny
objetivo esencial,y se reivindica por partede
los presidenteso secretariosgeneralesde tales
partidosen los mitineselectoralesy conniemo-
rativos. Pero lo que me interesa señalar y
subrayar aquí es que en la realpolitik de las
relacionesentrepodereslas cosassonmuy dis-
tintas. En la power politics de los gobiernos
nacionalistas los objetivos que se persiguen
son de muy diferentenaturaleza,muchomás
prácticos y mucho menos ideológicos.

Ciñéndonos al caso español, para entender
en toda su complejidad la distinción realizada
en el párrafo anterior, tenemos que examinar
porbrevementequeseados procesossociales
recientesconlos queestáestrechamenteliga-
da: el procesode desarrollodel Estadode las
Autonomías español y el proceso de desarrollo
de la Unión Europea.

Por lo que se refiere al desarrollodel Esta-
do de las autonomíasespañol, es indudable
que aunque a un ritmo irregular y para muchos
demasiado lento, con frenazos y retenciones, y
también con alguna que otra arrancadasor-
prendentementeveloz, las diecisietecomuni-
dadesespañolashan ido ampliandosuscom-
petencias,funcionesy poderes,en unacarrera
que algunos han denominado de «tonto el últi-
mo» y otros de «agravios comparativos».
Comoconsecuencia de puntos de partida dife-
rentes y de distinta velocidad en la asunción de
competencias, son sin embargo desiguales los
niveles de autogobiernoconseguidos,desta-
candola alturaalcanzadapor las comunidades
autónomasdel PaísVasco,Navarray Catalu-
ña, aunqueel autogobiernode estaúltima en
materiafiscal es sensiblementeinferior al de
las dos primerasdebido a la inexistenciade
conciertoo convenioeconómico.Nadiedispu-
ta la afirmación de que la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco tiene una autonomía muy
amplia. En palabras de Ramón Jáuregui
(1996), cuando era Consejero de Justicia, Eco-
nomía,Trabajoy SeguridadSocialdel Gobier-
no Vasco, «el autogobiernoque tenemoslos
vascos no lo hemos tenido nunca en nuestra

historiacontemporánea».Autonomíatan am-
plia en verdaden algunasmaterias,ciertamen-
te no en todas,queel propio lehendakaridel
GobiernoVascopudoreconocerpúblicamente
que«conesteconciertosomos,aefectostribu-
tarios, unaespeciede l6~ Estado en Europa»
(Ardanza 1997).

El hecho de que se hayan logrado tales cotas
de autogobierno socava y debilita las bases
sobre las que se asienta la exigencia de «auto-
determinaciónparallegar a ser independien-
te». Vistos a esta luz no sonsorprendenteslas
cifras de la Tabla 2, segúnlas cualesafinales
de 1996 un 63 por ciento de los catalanes pare-
cían satisfechos con su articulación en el esta-
do español como «comunidad autónoma»; y a
finales de 1998 un 57 por ciento de los vascos
se manifestaban a favor del mantenimiento de
la actual comunidad autónoma del País Vasco
o bien de su transformación en un estado den-
tro de una estructura federal. A juicio de un
observador y estudioso como A. Arteta, «los
más de los vascos aceptamos como justo un
futuro político en que nuestra comunidad siga
siendoautónomao federalen el senode Espa-
ña...» (Arteta 1997). Sobrela constataciónde
los logros en autonomíay autogobiernohan
formulado algunos una tesisdel postnaciona-
lismo, cuyo argumento básico es que el nacio-
nalismo ha triunfado en lo esencial, puesto que
ha logrado sus objetivos en lo que se refiere a
gobierno y parlamento propios (poderes ejecu-
tivo y legislativo), en lo que atañe a la lengua,
la cultura y la educación, y también en lo que
se refiere a hacienda, al menos en el País
Vasco. El logro de tales metas, según esta tesis,
conducealasuperacióndelnacionalismopolí-
tico e ideológico, lo cual significa que los
movimientos vasco y catalán han alcanzado, o
están a punto de alcanzar, el umbral de una
nueva era, la era del postnacionalismo.

Perolo quepiensoquehayqueacentuarpor
encima de todo es que en nuestro estado de las
autonomías,los gobiernosnacionalistas,los
nacionalistas que gobiernan,no reclaman ni
exigenla autodeterminaciónni la independen-
cta. Insisten más bien en lo que yo llamaría
objetivosintermedios:Ampliaciónde las com-
petencias (desarrollo pleno del Estatuto de
autonomía)por mediode procesosde transfe-
rencia de funciones, servicios y poderes
(empleo,seguridadsocial, transporte,comuni-
caciones,policía,etc., ademásde lasdeeduca-
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ción y sanidad)de acuerdoconlos principios
contenidosenel propioEstatutodeautonomíay
en la Constitución,apelandocomoúltima legi-
timación juddica al artículo 150, número2 ‘~

Responsabilidadfiscal plena; es decir, autori-
dad exclusiva para establecer,recaudary
administrar impuestos directos, indirectos y
especiales.Participación directa en el proceso
de toma de decisiones en el entramado institu-
cional europeo,a través de su presenciay
representaciónen órganosde la Unión Euro-
pea, particularmenteen su Consejode Minis-
tros. Políticas orientadasa resolver los pro-
Memasde las regiones industriales en declive
y de los desequilibriossocialesy económicos
interregionales,en las quela financiaciónesta-
tal tendríaqueserimportante.

Sonen estosobjetivos dondese centranlas
reclamaciones,reivindicacionesy exigencias
de los gobiernos nacionalistas,que invocan
con razón el principio de subsidariedad,según
el cual, y adaptando a nuestro caso la defini-
ción que se encuentra en el artículo 3B del Tra-
tado de la Comunidad Europea, en los ámbitos
que no sean de su exclusiva competencia, el
Estadointervendrásólo en la medidaen que
los objetivos de la acciónpretendidano pue-
dan ser alcanzadosde manerasuficientepor
lascomunidadesautónomasy, por consiguien-
te puedanlograrse mejor a nivel estatal. El
principio de autodeterminaciónpasa a un
segundoplanoy su reivindicaciónes aplazada
cuandono ignorada.

[Un referendumsobrela autodetermi-
nación]no es un problemaquenos urja
y tampoco queremos provocar polémica.
Eseesun procesoqueirá desarrollándo-
seen funciónde las circunstancias(JA.
Ardanza 1996).

Entrar en un gobierno de coalición
significaría tanto como tener bien
resueltala realidadplurinacional,cultu-
ral, lingiiística de España(...). Como
nacionalista no soy contrario a la partici-
pación en el Gobierno de España. Cata-
luña tiene dos posibilidades: o juega la
carta de la independencia, que creo que
hoy es inviable, o tiene muy en cuenta
que forma parte de una realidad de Espa-
ña (J.A. Duráni Lleida 1996/a).

[La independencia] es un concepto
sobrepasado. ¿Quién es independiente

hoy? Ese concepto no tiene las connota-
ciones del pasado, cuando uno entendía
que podía hacer y deshacer a su gusto.
Hoy las soberanías son compartidas (J.J.
Ibarretxe 1998).

El propioDuráni Lleida ha sugeridola for-
malización de un pacto de Estado por el cual
Cataluñay el PaísVascorenunciaríanal dere-
cho a la autodeterminación a cambio del reco-
nocimientoporelEstadode la soberaníade las
naciones vasca y catalana y su plena compe-
tencia sobre lo que les es propio (diario El
País, 13-9-1996). Mientras que Jordi Pujol
(1996c),despuésde observarque«comoparti-
do nacionalista catalán tenemos derecho a
intervenirencuestionessustancialesde lapoíí-
tica y de la sociedad española», insiste en que
el nacionalismo catalán «siempre ha intentado
ser útil al progreso general español», y precisa
que lo quepretendeahoraes «tenerfuerzae
influir». Y aclarapoco despuésel presidente
de la Generalitat que «Cataluña no se va a
separar de España por diversos y poderosos
motivos» como la ausencia de voluntad sece-
sionista en los catalanes y la imposibilidad
práctica de ir por esa vía (diario El País, 13-4-
1996). En lugar de la independencia, lo que
CiU persigue es más bien una relación de
«soberanía compartida».

Por otro lado, el procesode desarrollode la
Unión Europea (UE) ha implicado, como
muchos observadoresy estudiososhan señala-
do, una pérdida de competencias para todas las
instancias del Estado (centrales y autonómi-
cas), y una importante cesión de soberanía
estatal en favor de órganos de la I.JE. En una
era de Unión Europea, que en principio será
económica pero que no renuncia a la unión
política, en una era de OTANy otros poderes
e instancias supraestatales, pierden importan-
cia y desaparecenfronteras y pasaportes,
monedas y ejércitos nacionales. La política
económica, la política exterior, la política de
defensa y seguridad dejan de ser cosa estatal
paraestarabsolutamentecondicionadaspor la
pertenenciaal sistema supraestatal.¿Qué
queda entonces de los atributos del Estado
soberano independiente?

No puede sorprender, por tanto, que surja la
cuestión de la crisis delEstado-Nación,debili-
tada desde arriba su capacidad de decisión y
actuación por organizacionessupraestatales



con crecienteprotagonismo(en Europaespe-
cialmentelaUE y laOTAN) y reducidasdesde
abajo sus competenciaspor el desarrollode
poderesregionales(estadosfederados,comu-
nidadesautónomas,etc.) que reclamany asu-
menmásy másfunciones,conlo queabando-
nan papelessubordinadosparaconvertirseen
actoresprincipales.Así, por ejemplo, Arregi
(1996)ha escritoque los procesosde cambio,
transformacióny superaciónqueestá experi-
mentandoel Estado-Naciónpuedensignificar
la «desnacionalizacióndel Estado»,mientras
queCastelís(1997) sugierequelos problemas
queaquejanal Estado-Nación,a saber,la«cri-
sis de operatividad»(esdecir,queno funciona,
o al menosno funcionacomoantes)y la «cn-
sisde legitimidad»(lagenteno se sienterepre-
sentadaen él) son en buenaparte debidosal
procesode globalizaciónde la economía,pro-
cesoquehacea laeconomíanacionalmenosy
menoscontrolablepor el Estado.

Las fuerzasde la globalización—pensemos
no sólo en la internacionalizaciónde la econo-
mía sino también en la globalización de la
comunicacióny la información, y de proble-
mascomoel deteriorodel medio ambiente,la
destrucciónde la capade ozono,o el terrons-
mo y elcrimenorganizado—estánhaciendode
nuestromundoun lugar crecientementeinter-
conectadoe interdependiente.Los problemas
globaleshande serexaminadosy soluciona-
dos colectivamenteporque las estructuras
nacionalesya no funcionan,son insuficientes
(véaseTime, 1997). Y si ello es así, entonces
podemosesperaren el futuro, aunqueseaen
un avancea ritmo irregular, un reforzamiento
de la Unión Europea,como podemosesperar
la aparición de lo que Castelísha llamado
«Estadosred» en otraspartesdel mundo, es
decir, Estadosformadospor Estados-Nación,
por regiones autónomasy por instituciones
supraestatales,principalmente.

Si tomamosenconsideraciónlos significati-
voscambiosproducidosen Españapor los dos
fenómenosdescritosen los párrafosanteriores
—la creacióny el desarrollodel Estadode las
autonomíasy la creacióny el desarrollode la
Unión Europea— hay que preguntarse, y espe-
cialmentelos nacionalismosvascos,catalanes
y gallegoshande preguntarse,si siguesiendo
congruentecon las actualescondicionesy cir-
cunstanciasel mantener como exigencia
nacionalistael derechode autodeterminación

comopasohaciael objetivo final y esencialde
la independencia.Somosvarios (López-Aran-
guren 1994 y 1996, Solozábal 1996, Sotelo
1997) los queen estosúltimos años estamos
llegandoa la misma conclusión.Mas no son
únicamenteestudiososde estostemaslos que
mantienenestaposición: Durán i Lleida, el
líder de Unió Democráticade Catalunya,ha
abogadopor una revisión de los postulados
nacionalistascatalanesy, como hemos visto
másarriba,ha sugeridoquecatalanesy vascos
podríanrenunciaral derechode autodetermi-
naciónen unpactoenel queel Estadose com-
prometeríaa reconocerla soberaníade las
nacionesvascay catalanay su plenacompe-
tencia sobre lo que les es propio (diario El
País, 13-9-1996).Y JosebaArregi, parlamen-
tadodel PartidoNacionalistaVasco,ha refle-
xionadoen voz alta sobrela desorientacióny
las contradiccionesde los nacionalistasvascos
ante los grandescambios sociales que han
tenidolugary sobrelanecesidadde los n acio-
nalistasde buscarnuevasformulaciones(Arre-
gi 1997).

Lo que se plantea,en efecto,es la cuestión
fundamentalde la redefinicióndel nacionalis-
mo. No se trata, ami juicio, de quenos este-
mos acercandoo hayamosllegado,en el caso
español,a unaerapostnacionalistaen razónde
quese hayanlogradoya los objetivosnaciona-
listas. Perosi se ha de reconocerqueel mundo
actuales muydistinto delmundodefinalesdel
siglo XIX y principios del siglo XX, cuando
fueron formuladoslos objetivosesencialesdel
nacionalismocatalány vasco.Lasfuerzasde
globalizacióneconómicay social, el continuo
desarrollode la Unión Europea,y la creación
del Estadoespañolde las autonomíasexigen
una revisión de algunos de los postulados
nacionalistasfundamentales,y especialmente
de susobjetivos o metasesenciales,precisa-
mente porque tales fenómenos han creado un
marco político, económico y social en el que
tienenescasosentidoalgunosdelos principios
y dogmas nacionalistastradicionales~ El
empeñarseenmantenerlostendrácomoconse-
cuencia el anquilosamientode la ideología
nacionalistaen una ortodoxia desfasada,en
unaescolásticaarcaica.En otraspalabras,un
mundo cambiadoy cambianterequiere una
modernizaciónde la ideolcg~anacionalistaque
incluya la modernizaciónde los objetivos
nacionalistasfundamentales.Y requiere,por



difícil quesea,y venciendola resistenciade
líderes cuyo interés es el mantenimientodel
status quo, una renovaciónde los partidos
nacionalistasen el poder, de manera que
adquieranvoz, y voz influyente,los quetienen
otra opinión, los nacionalistasheterodoxos.

¿Cuálespuedenser las aspiracionesy las
metas de un nacionalismorenovadoy refor-
mulado?Los propiosnacionalistasen el poder
nossugierenunarespuesta.Dejandodeladolo
quemásarriba he llamadoobjetivos ideológi-
cos,los gobiernosnacionalistasconcentransus
esfuerzosen la extensióndel alcance de la
autonomía,y másconcretamenteen incremen-
tar las competencias,funcionesy poderesde
los gobiernos autonómicos;en conseguirel
control de los recursos,instrumentosy medios
necesariospara desempeñartales competen-
ciasy funcionesefectivamente;en lograr, muy
particularmente,la«soberaníafiscalplena»;es
decir, el control pleno y exclusivo de su
hacienda (impuestos directos, indirectos y
especiales);y en obtenerunapresenciay una
influenciaefectivas en los órganosdecisorios
de la Unión Europea. Probablemente,los
gobiernos autonómicosnacionalistas(y tam-
bién los no nacionalistas)tienen claro que,
apartedel temade la lenguapropiay de lapro-
teccióny desarrollode la propiacultura (pro-
blemasen gran parte resueltospor medio de
las políticasde normalizaciónlinguisticay de
la transferenciade lascompetenciasrelativasa
cultura) las preocupacionesrealesde los ciu-
dadanosgiran hoy en torno a los serviciosque
prestanlas diversasinstanciasgubernamenta-
les (central, autonómicay local); es decir,en
torno alos serviciosde sanidad,de educación,
de seguridad social, de comunicación, de
transporte,de proteccióny seguridad,de equi-
pamientossociales,etc. Y, por tanto, lo que
realmenteimportaes laprestaciónde esosser-
vicios, la calidaddel servicioy no únicamente
su cantidad.Lo que realmenteimporta es la
satisfacciónde las necesidadesy ladefensade
los interesesconcretosde los ciudadanos.

Pareceobvio que la reclamaciónpor los
gobiernosautonómicosde máscompetencias,
de más funciones,de un mayor control y de
unamayorparticipaciónen las decisionesque
afectan a sus comunidadestendrán tanta
mayor fuerzacuantomejor sepuedandemos-
trar niveles más altos de eficacia, eficiencia,
honestidad,transparenciay sensibilidaden la

administraciónautonómicaqueen la adminis-
tración central.Y en estepuntocontamoscon
algunosdatosfavorablesa la transferenciao
asignaciónde competenciasa aquellascomu-
nidades autónomasmás insistentesen sus
reclamaciones.Por lo que se refiere a la efi-
cienciaen la prestaciónde serviciosal ciuda-
dano, mientras que un 30 por ciento de todos
los españolespiensa que la administración
autonómicaesmáseficientequelaadministra-
ción central, el porcentajede los queasí opi-
nanasciendehastael 48 por cientoen el País
Vasco,el 44 por cientoen Navarray el 40 por
cientoen Cataluña.Y porlo queserefierea lo
que podemos llamar sensibilidad de los
gobiernos, es notable la evaluaciónpositiva
que los gobiernos autonómicos reciben en
Cataluña,Navarray el PaísVasco:En opinión
de los entrevistadosen cadaunade estastres
comunidades,el gobierno autonómicotiene
mejor conocimientode los problemasde la
comunidadque el gobiernocentral,comprende
mejor las necesidadesde la gentey tiene una
mayorcapacidadde comunicacióny de tomar
decisionesbeneficiosasparalapoblación ~

Uno debepercatarsede quecuandoun líder
o un partidonacionalistareclamala autodeter-
minacióny/o la independencia,la relaciónque
pretendeestablecerconel gobiernocentrales
unarelación entreestados,una relación inter-
nacional. En cambio, cuando un gobierno
nacionalistaplanteacuestionesde competen-
ciasy funciones,cuestionesde responsabilidad
de gestión y de financiación, cuestionesde
regulacióny de reglamentaciónde actividades
y servicios,cuestionesde control de recursos
naturales,cuestionesde participaciónen órga-
nos decisorioseuropeos,o cuestionesde soli-
daridado insolidaridadestáen verdadentran-
do afondo en el terrenode las relacionesentre
poderes,no sólode lasrelacionesentreel poder
central y el poder regional autonómico,sino
tambiénde las relacionesentrepoderesregio-
nales en el mismo nivel (relacionescon sus
vecinos,por ejemplo),y tambiénde las rela-
ciones entre poderesregionalesautónomosy
podereslocales, particularmenteayuntamien-
tosy diputacionesprovincialesenel casoespa-
ñol, en el interior de la comunidadautónoma.
Poresose sosteníaarriba queexisteunamuy
estracharelaciónentreel fenómenodel nado-
nalismoperiféricoo local y el fenómenode las
relacionesentrepoderes. Ahorapodemosaña-



dir quela relaciónentreel nacionalismoperifé-
rico y al fenómenode las relacionesentre
poderesviene determinadapor la decisión
pragmáticade los gobiernosnacionalistasde
perseguirlos objetivos identificadosmásarn-
ba. Es más,el hechodeseñalarcomosusobje-
ti vos o metasel desarrollopleno desusEstatu-
tos, el logro del máximode competencias,el
conciertoo convenioeconómico,la capacidad
decisoriaen los órganosde la Unión Europea,
el ejercicioplenodel control sobrelospropios
recursos naturales, etc., ese hecho impulsa
necesariamentea los gobiernosnacionalistas
autonómicos(comoa los gobiernosno nacio-
nalistas)por el caucede las relacionesentre
poderes,lo quierano no, lesgusteo no.

Cuál es la estructuraestatalmásapropiada
y/o quéestrategiaes la másoportunapara,por
un lado satisfacerlos legítimosdeseosde los
pueblosde preservary desarrollarsu identidad
colectiva,por otro lado,mantenerla unidaden
la diversidad,y por un terceroorganizarsobre
basessólidasy estableslas relacionesentreel
poder central, los poderes regionalesy los
podereslocales,es unacuestiónala quecabe
dar, en teoría, tanto respuestasestructurales
comopolíticasI6~ EnEspaña,lamayorpartede
la atenciónse ha centrado,apartede en el ya
examinado principio de autodeterminación
(reconocimientodel derechoy posibilidadde
su ejercicio), en la reformadel Estadode las
autonomíasy en el establecimientode un sis-
temafederal.

Incluso los másincondicionalespartidarios
del actual Estado de las Autonomías como
solución más idónea reconocenla necesidad
de introduciralgunamodificación en el siste-
ma. El presidentede la Xunta de Galicia,
Manuel Fraga(1994), ha examinadotresvías
paraconseguirun «verdaderodesarrolloauto-
nómico»:la reformadelConsejoEconómicoy
Social (a fin de asegurarla participaciónde las
ComunidadesAutónomasen la planificación
sectorial), la creaciónde unaConferenciade
Presidentesde todaslas ComunidadesAutóno-
mas y el Presidentedel Gobierno (con el fin
generalde reforzarel «principio de coopera-
ción»),y lareformaconstitucionaldel Senado,
quees a la que dedicamásatención.Es, sin
embargo,la estructurafederal la quealgunas
personalidadesde la política como el coordi-
nador general de Izquierda Unida, Julio
Anguita, o el líder del Bloque Nacionalista

Galego,XoséManuel Beiras,y muchosde los
estudiosos de este tema proponen con más fir-
meza17 Incluso un documentodel PSOEela-
boradobajola supervisióndeRamónJáuregui,
secretariode PolíticaAutonómicadel partido,
proponeun «impulsofederalista»que facilite
la creaciónde un entornopolíticocaracteriza-
do por la cooperaciónentrelas comunidades
autónoma(PSOE 1998). A finales del año
1994, el diario El Mundo publicabaun docu-
mento de doce páginasen el que diversos
expertos y líderes políticos examinabanla
posibilidadde unaEspañafederalen vistade
la insatisfacciónconla Españade las autono-
mías.Másrecientemente,Luis Moreno(1997)
ha escrito que «la federalizacióndel modelo
autonómicoes el cauce naturalparael ajuste
etnoterritorial y de relaciones interguberna-
mentalesen España»(p. 123), paraproponer
despuésuna reforma del Senadocomo ele-
mentofundamentalde eseprocesode federali-
zacióndel Estadode las Autonomías.Porque,
en verdad,como ha observadoJesúsLeguina
(1995), el sentidode unasegundacámaraen
un ordenamientoconstitucionalqueadmitela
autonomíade nacionalidadesy regionescon-
sisteen hacerde ella el órganode representa-
ción de tales nacionalidadesy regiones;mien-
trasque lo quehizo la Constitución(articulo
69) fue configurar el Senado como una cáma-
ra en la quepredominantementeestánrepre-
sentadaslas provinciasy secundariamentelas
comunidadesautónomas.

En un trabajoteórico,y no analiticodel caso
específicoespañol,JuanJ. Linz (1997)partede
la distinción entreel federalismocuyafunción
es reunir (bring together) en un único Estado
(Estado-Nación)a entidadespolíticas original-
menteseparadas,y el federalismocuyafunción
es mantenerjuntos(holdtogether)dentrodelas
fronterasde un Estadoa aquellosquede otra
manera pudieran sentirse oprimidos por ese
Estado,lo que¡esllevadaacuestionarsu legiti-
midad,eincluso a amenazarconlaseparación.
Para sostenera continuaciónque en estados
multinacionalesdivididos a lo largo de lineas
lingilísticas, culturaleso religiosas,el sistema
federalesunasolución«másconstructiva»que
la autodeterminacióny la independencia(aun-
quetambiénreconocequetal soluciónnuncava
a eliminar totalmentelas tensionesque existen
en tales estadosmultinacionales).Se sostiene
(Simeóny Swinton 1994) que, el federalismo
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en verdadpromuevey facilita el mantenimien-
to de identidadesmúltiplesy que las institucio-
nes característicasdel federalismoestánpro-
yectadas para controlar y manejar esas
situacionesen quediversosgruposetnocultura-
les están concentradosterritorialmente,de
maneraquecadauno puedaejercerlaautoridad
pararesolversusproblemasparticularesdentro
de supropioespaciogeográfico.

El «federalismoseráunaopcióny quizáuna
necesidad»,escribeLinz, cuandoexistancon-
dicionescomo las siguientes:1) La existencia
en un Estadode gruposde población impor-
tantesaunqueminoritariosconun sentimiento
de identidadnacionaly percibiéndosea si mis-
moscomogruposoprimidos2) Unabaseterri-
torial, esdecir, la identificacióndeesosgrupos
con territorios (regionesgeográficas)determi-
nados.3) La existenciade lídereso moviliza-
dorespolíticos queseancapacesde articular
esossentimientosde singularidad.4) La posi-
bilidad de formular reclamacionesplausibles
de derechosespecialespor tales gruposmino-
ritarios basadasen la opresiónquehansufrido
y sufren.

Cuandoexaminamosel casoespañolconla
iluminación proporcionadapor este marco
teórico,quedaclaroqueel federalismoaplica-
ble en Españaes aquelcuyafunción es man-
tenerjuntos, mantenerunidasa las diecisiete
comunidadesautónomas.Ahorabien,comola
propia Constitución de 1978 reconoce,hay
diferenciasfundamentalesentre las comuni-
dades autónomas,diferenciasancladasen el
pasado,que dan lugar a la distinción entre
«nacionalidadeshistóricas» y «regiones».
Una solución federal no puede tratar por
igual, uniformemente,aunasy otras,sino que
debeteneren cuentala singularidadde las
nacionalidadeshistóricasen la que tanto lle-
van insistiendolos nacionalistascatalanesy
vascos.De ahí quemásy másestudiososque
encuentranrazonableuna soluciónfederal al
problemade la insatisfacciónconel Estadode
las autonomíasespañolhayan recuperadoel
conceptode «federalismoasimétrico»(Tarí-
ton 1965). Un sistemafederal asimétrico es
un sistema formado por unidades políticas
diferenciadasen términosde estructuracultu-
ral, económica,socialy política, y diferencia-
das también en términos de carácter,senti-
mientos, e intereses (lo que yo llamaría
desarrollode laconciencianacional/regional).

En un sistemafederal asimétrico,las diversi-
dadesqueexistenen el conjuntode la socie-
dad encuentranexpresiónpolítica en gobier-
nos regionaleso localescongradosdiferentes
de autonomíay poder.El principiocentraldel
modeloasimétricoes quelas relacionesde los
diversospoderesregionalescon elpodercen-
tral no son las mismasen todos los casos,no
se basanen idénticoscriterios, no se caracte-
rizan por la homogeneidadsino que, por el
contrario, son relacionesdiferentesen mayor
o menorgrado—la asimetríaes,pues,cuestión
de grado-,sonrelacionesquesefundamentan
en criteriosdistintos,y cuyo rasgoprincipales
laheterogeneidad.El modeloasimétricoman-
tiene quecada poder regional (estado)puede
tener un tipo de relaciónespecíficay única
con el poder central(federal),que la división
de poderesentreel poderfederaly los estados
no esexactamentela mismaen cadacaso,que
hay diferenciassignificativasde unaregión a
otra en cuanto a cuáles son las cuestiones
importantesquepuedenafectara la organiza-
ción política del estadoregional, y que hay
diferenciassignificativasde un poderregional
aotroen cuantoal mecanismo,procedimiento
y recursosque se puedenemplearpararesol-
ver talescuestiones.

NOTAS

El análisis que contiene este artículo es parte de una

investigación en curso, que se desarrolla en el marco del
Programa Sectorial de Promoción General del Conoci-
miento de la Dirección General de Investigación Científi-
cay Técnica (DGICYT). El número de referencia del pro-
yecto es el PB94-0376.

Desde una perspectiva marxista, DA. Muga (1988)
también ha escrito sobre el doble significado del concep-
to de autodeterminación en términos parecidos a los de A.
Cassese. El primero alude a liberarse de la opresión que
ejerce la potencia colonizadora y a la obtención de la
independencia, mientras que el segundo se refiere a la
ruptura de una situación de «colonialismo interno» y a
liberarse de la opresión ligada a un status de dependencia.

2 Esta misma interpretación es la de Caminal (1997)
quien observa que los estados federales, al igual que los
unitarios,se legitiman en base a una únicanación sobe-
rana, para sefialar a continuación que la construcción de
la nación Estados Unidos a través de los procesos de
confederación y federación conduce siempre hacia la
unidad nacional.

Recientemente, Jordi Pujol ha dicho que en buena
medida se debe a él tal innovación: «Roca y yo, con la
complicidad de Suárez, conseguimos introducir el tértni-
no nactonalidades en la Constitución, aunque Tarradellas
no quería. González sí, pero no fue idea de los socialistas



ni de Felipe» (entrevista a Jordi Pujol de Andreu Missé
publicadaenEl PaísSemanal(25/2/1996/a) —«Mernona
de la transición— Los hombres clave»).

Una interpretación muy extendida basada en la Dis-
posición Transitoria Segunda de la Constitución reserva
el término «nacionalidades» para Cataluña, País Vasco y
Galicia, territorios que en el pasado plebiscitaron afirma-
tivamente proyectos de Estatuto de autonomía.

Pero es precisamente la ambigiledad del término en el
texto constitucional lo que ha permitido que en las refor-
mas de los estatutos de autonomía de Aragón y de Cana-
rias aprobadas por el pleno del Congreso de Diputados
en diciembre de 1996, se consagre como «nacionalida-
des» a ambas comunidades. La tendencia a la generali-
zación del término «nacionalidad» ha producido cierto
malestar en Convergéncia i Unió porque, se argumenta
desde esta coalición, tiende a desdibujar la singularidad
de Cataluña al borrar la diferencia constitucional entre
las regiones y las nacionalidades históricas. De ahí, la
propuesta de los nacionalistas catalanes de CiU, a la que
se han adherido el Partido Nacionalista Vasco y el Blo-
que Nacionalista Galego, de aprobación de un «derecho
de veto suspensivo» para Cataluña, Galicia y el País
Vasco, pero no para las restantes comunidades (a las que
no se considera «nacionalidades», sino más bien «regio-
nes» con un mayor o menor número de características
singulares o diferenciales), sobre leyes estatales que vul-
neren sus derechos autonómicos, veto que tendría fuerza
hasta la resolución por el Tribunal Constitucional de los
correspondientes recursos de inconstitucionalidad (véase
El País, 16-2-1998).

Es curioso que quienes ven a España de esta mane-
ra no utilicen nunca eltérmino «nación plurinacional»,
que es equivalente al de «nación de naciones». Hay que
suponer que la razón de esta preferencia se encuentra en
que la expresión «nación plurinacional» suena a cual-
quier lector u oyente mucho más contradictoria en si
misma que la opción «nación de naciones».

6 Las cinco frases son las siguientes: 1. Me siento
únicamente español. 2. Me siento más español que de la
nacionalidad/región de origen (catalán, vasco, andaluz,
etc.). 3. Me siento tan de la nacionalidad/región de ori-
gen como español. 4. Me siento más de la nacionali-
dad/región de origen <catalán, vasco, andaluz, etc.) que
español. 5. Me siento únicamente de la nacionalidad!
región de origen.

Este indicador se utiliza también en otros países en los
que se plantea y aborda la cuestión de la identidad o
identificación dual.

Teniendo en cuenta las bandas de error muestral de
estas encuestas, yo considero que el fenómeno de la
identidad dual/exclusiva en España es en general estable
(excepto en los casos ya mencionados de Cantabria, La
Rioja y Murcia).

8 En el caso vasco, el presidente del PNV Xabier
Arzalluz suele expresar esta identidad exclusivamente
vasca con frases como la siguiente: «Nosotros somos
nacionalistas vascos, y, por tanto, no somos españoles.
No creemos en la nación española ni la aceptamos»
(Arzalluz ¡998).

Véase el mismo razonamiento en Sotelo, 1996.
‘~ Encontramos, sin embargo, diferencias entre líde-

res del PSOE y líderes del PP. Mientras que Pasqual
Maragalí (1997/a), entonces alcalde de Barcelona, res-

pondia afirmativamente a su propia pregunta retórica
«¿Noes cierto que España es un Estado plurinacional’h,
Manuel Fraga (1997), presidente de la Xunta de Galicia,
declaraba en una entrevista: «Si se ponen a debate los
derechos históricos, los respetamos; si se pone la idea de
llevar al máximo los Estatutos, también. Pero no más
allá; no aceptaremos el Estado multinacional...»

Recalde (1995: 52) ha observado que los Estados
tienden a «afirmar como regla constitucional la integri-
dad de su territorio y la unidad política» y que el derecho
de autodeterminación no es un derecho previamente
reconocido por el orden jurídico estatal. Por su parte,
Solozábal (1997) mantiene la tesis de que la autodeter-
minación no está consagrada como derecho en ningún
ordenamiento constitucional, y sostiene que su acepta-
ción universal conduciría al caso político. El derecho
político básico de una nacionalidad es más bien el dere-
cho de autogobierno o autonomía.

12 Véanse, por ejemplo, Recalde (1995:64-70), Alva-
rez Junco (1996), Savater (1996) y Elorza (1997).

‘> Dice este precepto: «El Estado podrá transferir o
delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley
orgánica, facultades correspondientes a materia de titula-
rídad estatal que por su propia naturaleza sean suscepti-
bles de transferencia o delegación (...)».

“‘ Posiciones cercanas a ésta en lo esencial pueden
encontrarse en A. de Blas Guerrero (1994) y en Savater
(1995).

‘ Son datos de 1990 procedentes de una encuesta
realizada como parte de un proyecto de investigación
sobre el tema de la conciencia nacional y regional sub-
vencionado por la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología. Corresponden a una muestra aleatoria
nacional de 6.6000 personas mayores de 18 años, estra-
tificada por hábitat y por comunidad autónoma. Puede
verse más sobre estas cuestiones en López-Aranguren
1996 y en García Penando eral. 1994.

6 McBeath y Helms (1983) han clasificado las vías
alternativas hacia la autonomía en sistemas federales y
cuasi-federales en dos tipos, estructurales y políticas.
Son vías estructurales la reforma constitucional (previs.
ta, en el caso de la Consituticón española, en el Titulo
X) y el referendum. Son, en cambio, respuestas políticas
la descen¡ralízación administrativa —o desconcentra-
ción— que consiste en la transferencia de la autoridad
para administrar programas gubernamentales, servicios
e ingresos, del poder central a poderes regionales (líA-
mense éstos estados, comunidades autónomas, o provin-
cias) o directamente a poderes locales; y también lo que
en inglés recibe el nombre de devolution of power, es
decir, descentralización política equivalente a autogo-
biemo, que implica la autonomía regional (o local) en
un amplio espectro de decisiones. La historia muestra
que en sistemas federales y cuasifederales, la presión
más insistente en favor de la devolution ha sido ejercida
por minorías socioculturales y políticas dentro de la
población estatal.

“ Hay que señalar que en el documento de trabajo
que acompaña a la llamada «Declaración de Barcelona»
del lE de julio de 1998, el Partido Nacionalista Vasco, el
Bloque Nacionalista Gale~o y Convérgencia i Unió
manifiestan que se debe superar la fórmula del estado
autonómico mediante la configuración «un Estado pluri-
nacional de tipo confederal», sin más precisiones.

‘Tbgjse
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